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RESOLUCÉN DE GERENCIA ADMINISTRACION N" 273.2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 11 de setrembre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
REGION CUSCO,

VISTOS:

El Expediente admin¡strativo con CUI N'8972, de fecha 20 de mazo de 2023, emitido por Vlad¡miro Puclla
Sánchez; Resoluc¡ón Gerencial N'07&2023-GDUR-MDSS, de fecha 1l de abril de 2023, em¡l¡do por la Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural; lnforme N"409-2023-GDUR-|\4DSS-C, de fecha 19 de jun¡o de 2023, emitido por la Gerente
de Desanollo Urbano y Rural; lnforme N'94-2023-SGT-MDSS-2023-MVH, de fecha 25 de agosto de 2023, emit¡do por
la Responsable de lngresos; lnforme N'345-2023-MDSS-C/GA-SGT, de fecha 28 de agosto de 2023, emitido por la
Sub Gerencia de Tesoreria, y;

CONSIOERANDO:

Que, el Articulo 194" de la Constilución Politica del Estado, mod¡ficado por la Ley N" 30305, señala que los
gobiemos locales gozan de autonomia polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia,
concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Articulo 26' de la Ley N' 27972 - Ley 0rgánica de Municipalidades, precisa: la administración municipal
adopta una estruclura gerencial sustentándose en principios de programac¡ón, direcc¡ón, ejecución, supervisión, control
concunente y poster¡or, rigiéndose por los princip¡os de legalidad, economia, transparencia, s¡mplicidad, eficacia,
ellcienc¡a, part¡cipación y seguridad c¡udadana;

Que, el Artículo 8' de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralizacrón, establece lo siguiente, la
autonomia es el derecho y la capacidad efect¡va del gobiemo en sús tres n¡veles, de normar, regular y administrar los
asuntos públ¡cos de su competencia. Se suslenta en af¡anzar en las poblac¡ones e instituciones la responsabil¡dad y el
derecho de promover y gestioner el desanollo de sus circunscripciones, en el marco de la unidad de la nación. La
autonomia se sujeta a la Constitución y a las leyes de desanollo const¡tucional respectivas";

Que, los gobiernos locales conforme a lo dispuesto en el arliculo ll de la Ley Orgánica Municipalidades - Ley N"
27972; goza de autonomía polít¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en los asunlos de su comp€tenc¡a y rige en matena
tributaria confome al TU0 de la Ley de Tnbutación Municipal aprobado por D.S. N" 15&2004-EF, del Cod¡go Tributario
y Supletonamente por el TUO de la Ley del Procedimiento Adminisfatvo General- Ley N" 27M4,

.Que, el procedimiento de devolución de pagos indebidos o en exceso t¡ene sustento en el articulo 38" y 40'del
Texto Unim ordenado del Codigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo N" 13199 EF y modifcatorias;

Que la naturaleza de pago indebido fluye en el articulo 1267' del Codigo C¡vil que, literalmente precisa: 'E/ gue
por enor de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cantidad en pago, puede ex¡gir la restituc¡ón de qu¡en la
recibió",

Que, el Cód¡go civ¡|, prevé lo siguiente: Ennquec¡m¡ento Sin Causa. Acc¡ón por eniquec¡mienlo sin causa.
Atlículo 19540.- Aquel que se enriquece ¡ndebidanente a expensas de otro está obligado a indemnizalo. lmprocedenc¡a
de la acc¡ón por eniquec¡miento s¡n causa. Adiculo 19550.- La acción a que se refiere el art¡culo 19540 no es procedente
cuando la pe$ona que ha suÍrido el perjuicio puede ekrc¡tar otra acc¡ón para obtenet la respect¡ve indenn¡zec¡on;

oue, en el presente caso, nos debemos rem¡t¡r los principios que prevé el Código Civil, sobre el
enriquec¡miento sin causa en su Miculo 1954" y 1955" , es decir, que si la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián,
efectuó un cobro por un servicio que no ha prestado efectivamente, se estaría enriqueciendo indeb¡damente con el
dinero cobrado, lo cual no debe ocurrir, molivo por el cual, a la brevedad posible debe procederse a devolver el monto
cobrado indebidamente a la persona que efectuó el pago;

Que, para trasladar este concepto al Derecho tributario, requiere una simple operación lóg¡ca que interprete la
entrega de una cantidad de pago, como la cancelación de la obligac¡ón tributaria que por effor de hecho o derecho se
está cumpliendo indebidamente. Para el Derecho Civil, un requisito para la configuración del pago indeb¡do es que el
adm¡nistrado, haya procedido con enor, el cual se traduce en una mala formac¡ón de voluntad, este enor puede ser de
hecho o derecho y como consecuenc¡a de ello, el adm¡n¡strado tiene el derecho a la devoluc¡ón del pagado
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indeb¡damente;

Que, en este contexto, uno de los aspectos que rev¡ste mayor interés es precisamente el relativo a la devolución
de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuentra relac¡onada a los fundamentos del poder de tributar y a
sus ¡im¡tes materiales yformales. Esta figura jurid¡ca tributaria, surgida por la necesidad socialy económ¡ca de remediar
los efectos negativos de acluaciones defectuosas tanto por parte de la Administración como por el sujeto pasivo,
constituyéndose una manifestación concreta de los pr¡nc¡p¡os jur¡dicos de capacidad mntributiva, legalidad, igualdad,
justicia, equidad y de seguridad jurídica;

Que, mediante Expediente adm¡n¡strativo con CUI N"8972, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por Vladimiro
Puclla Sánchez, identificado con DNI N"23945926, solicita desistimiento del trámite de V¡sac¡ón de planos y devolución
de dineroi

Que, mediante la Resolución Gerencial N"076-2023-GDUR-MDSS, de fecha 11 de abril de 2023, emitido por la
Gerente de Desarrollo Uóano y Rural, Arqta. Blanca lbeth Mostajo Puente de la Vega, se resuelve 'ARIICULO
PRIMERO. - DECLAPAR PROCEDENTE el desist¡imlenfo del procediniento administrativo in¡ciado pot VLADIMIRO
PUCLU SANCHEZ sobrc V¡sac¡ón de planos y menoias desuiptivas, del predio Yacanhura Hatunhuaycopata ubicado
en el sector de Puyoc Patapatayoc del Dr.sf/,to de San Sebasfi án Provincia y Depaiamento del Cusco, con el Expediente
Adn¡n¡strat¡vo N"CU5898-202j, consecuentenente declarar por concluido el presente proced¡niento adnin¡strativo.
ARTICULO SEGUNDO.- DEVOLVER el Expediente Adm¡nistrat¡vo N"CU5898-2023, al adm¡n¡strado. ART¡CULO
TERCERO. - NOTIFICAR al admin¡strado (a) ALVARO NOVOA PALOMINO, VUDIMIRO PUCLU SANCHEZ,
ZONOVIA PALOMINO CESPEDES, YARTE AMARU PUCLLA PALOMINO, PATRICIA NOVOA PALOMINO, confoTme
a ley. ARTICULO CUARTO. - REMITIR copia del presente expediente a la Gerencia de Adm¡nistración para la
evaluaciín del pedido de devolución de tasa por trántte administrat¡vo efectuada por la adninistrada"',

Que, med¡ante lnforme N"409-2023-GDUR-MDSS-C, de fecha 19 de junio de 2023, emitido por la Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural, Arq. Blanca lbeth ¡/ostajo Puente de la Vega, ¡nforma: "(...) Que, de la evaluac¡ón del
expediente se observa que dicho trámile realizado por el administrado fue declarado PROCEDENTE el desist;mienfo
del proced¡miento administrat|o mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al N'0762023-GDUR- MDSS de lecha 11 de abril del
2023, es asi que solicita la devolución de la tasa por trámite admin¡stratiw, habiendo presentado un rec¡bo por derecho
de trántte por la suma de S/. 132.00 (Ciento Treínta y Dos con 00/100 Soles) con Recibo N' E2?0000003683 de fecha
22 de febrero del 2023; por lo que se debe de proseguir con el trámite y remitir el exped¡ente a la Gerenc¡a de
Admin¡stración. Que, los procedimienfos se ngen, entre otros, por los princ¡p¡os de legalidad y el debido procedin¡ento
adm¡n¡strativo, prev¡stos en los numerales 1.1) y 1.2) del Afticulo lV delT¡tulo fuel¡m¡nar delD.S. N'004-2019-JUS que
cont¡ene eITUO de la Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo GeneralLey N"27444, mediante los cuales las autondades
admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a la constituc¡ón, la ley y el derecho, dentro de las facultades gue /e estér,
conferidas y que los adninistrados gozan de todos /os derechos y garantías inherentes al debido procediniento
administrativo. Ás,m,smo, teniendo en consideración que, la Gerencia de Adninistración es el 0rgano encargado del
¡ngreso y egreso del dinero de las arcas de la entidad mun¡c¡palbah el manejo de la Sub Gerenc¡a de Tesoret¡a, se
procede a remiür el presente expediente parc evaluat la sol¡citud de devolución de dinero solicitado por el adninistrado
VUDIMIRO PUCLU SANCHEZ, se debe de ¡nd¡car que la devoluc¡ón que solicita es pü el monto de S/. 1 32.00 (Ciento
Treinta y Dos con 00/100 So/ed co, Rec,,bo N" E23-0000003ffi3 de fecha 22 de febrero del202! ,

Que, med¡ante lnforme N'94-2023-SGT-MDSS-2023-MVH, de fecha 25 de agosto de 2023, emitido por la
Responsable de lngresos, l\,largot V¡llafuerte Huamán, informa lo siguiente: "(...) que efectivamente hizo el pago por
Visación de Plano por /o gue se proceda a su respectiva devolucíon tal como se detalla en el s¡gu¡ente cuadro,
requhiendo adjuntar rcsoluctón de la getencia de administracion para set derivado a la Dirección General de Tesoro
Público para su respectiva devoluc¡ón:

r{" REC¡BO 0E
INGRESO

.DE

REGISTRO SIAF
FECHA NOMBRE OE ADMINISTRÁOO cor{cEPTo MONTO

115 22t42n023 PUCLIA SANCHEZ VLAOIMIRO VISACION DE PLANO s/.132.00

Que, mediante lnforme N'345-2023-|\,|DSS-C/GA-SGT, de fecha 28 de agosto de 2023, emil¡do por la Sub
Gerenc¡a de Tesorería, CPC. Let¡cia Corrales Villavicencio, informa: "(...) sobre el documento de la referencia que
medianle el Exped¡enle adm¡ni*at¡vo N"CU5898-2023 a Noñbrc del St. VUDIMIRO PUAU SANCHEZ de fecha 22
de febrero del 2023 por el nonto de 5/132.00 (üento treinta y dos con 00/100 Soles), por concepto de VISACION DE
PUNO Y MEMORIA DESCRIPTIVA, por lo que prcceda a su respediva devolución. Para lo cual se p¡de RESOLUCION
DE GERENCIA DE ADMINISTRACION, pü set del año 2023 y ser enviado a la DIRECCION GENERAT DE IESORO
PUBLICO, paa su respect¡va devolución. Se adjunta, Recibo de lngreso N"115 con registro SIAF 503 y Repofte de
Recaudacbnes Deta ado Según Clas¡t¡cador y f6, en folios 12 y en documenlos orig¡nales
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ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tesorería proceder con las acc¡ones adm¡nistrativas
cumplimiento lo dispuesto, conforme ley.

Eslando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el últ¡mo pánafo del artículo 39'de la Ley N'
27972; Ley O¡gánica de Munic¡palidades, señala que 'Las Gerenc¡a resuelven los aspectos adminislrat¡vos a su cargo
a través de Resoluc¡ones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones -ROF de la Municipalidad Distri[al
de San Sebastián, dentro de las func¡ones del Gerente de Administración en el numeral l4 del articulo 122", aprobado
mediante ordenanza Mun¡cipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021i

RESIJELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la DEVOLUCIÓN de dinero por el mncepto de pago por Visación de Planos,
solic¡tado por el administrado Sr. VLADIMIRo PUCLLA SANCHEZ, identificado óon DNi N-'23945926, por ta suma de
S/.132.00 (C¡ento treinta y dos con 00/100 soles)i en merito a lo dispuesto en la parte considerativa y dócumentos que
forman parte de la presente resolución.

conespondientes para el

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecno¡ogias y Sistemas Infomát¡cos la difusión de la presente
resoluc¡ón en el Portal de Transparencia de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

fil l¿ 9al s¿3asiúii

A Mtnü:&
GERÉNf€ OÉ AOMINISfRAC¡ óN

(.o ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina Centralde Not¡f¡cac¡ones, notfficar at adm¡nistrado sr. VLADI[4tRo
PUCLLA SANCHEZ, identificado con DNI N'23945926, en Asociación Agrícola Grupo Campesino S/N Tierra P¡edra
Dorada Lote A-2 Yacanhuara Hatunhuaycopata, sector de Puyoc Patapatayoc, distrito de San Sebast¡án, provincia y
departamento del Cusco, celular N" 9'10212483 - 900877946, la presente resoluc¡ón para los fines pertinentes.
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